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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
¿e Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
„objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máqu&nás, a-

****paratos, instrumentos, procesos de fabricación, et$/ &a am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha.ílevado*
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeracjLodtCon-* +
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa.y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los desgpbgimien
tos de tipo científico (Arta. 47). **

+ +**
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo

* * * * *

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
* * * * *

legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1=935).

-Ü



-  3

Basando a describir el objeto de la invención,- 
se hace consta? que la finalidad que se persigue es la de­
ofrecer al público un dispositivo para la formación de es­
tanterías, por medio del cual se simplifica notablemente -

S esta formación, a la vez que se consigue un ahorro notable
$de tiempo y materiales. " "

.***
Es obvio que se trata de un elemento séhóíllo —  

que permite establecer un número elevado de combinaciones- 
para la fijación de estantes de soporte.

10 Esencialmente está caracterizado por constituir­
se mediante dos o más elementos modulares, cada upp^de los
cuales comprende tres piezas de sección cuadrángulas? dis—* *
puestas en forma de triangulo rectángulo y en los**<í&6 la - 
pieza correspondiente a la hipotenusa cubre la testa, corta 

1S da a bisel de los extremos de cada cateto, estando corta­
dos, a la vez, los extremos de la hipotenusa según un pla­
no perpendicular al cateto adyacente, constituyendo el ca­
teto horizontal de cada elemento modular apoyo y soporte - 
para un estante al menos,

20 Para la mejor comprensión de cuanto se expone, -
se acompasa a la presente Memoria, un juego de dibujos en- 
los que, como ejemplo de realización, se representa lo si­
guiente:

Figura Perfil alzado de uno de los elemento:
25 modulares, donde se vó, además, la disposición de las su­

perficies constitutivas de los estantes y uno de los medio: 
de soporte para formar conjuntos de estantes.

Figura 23.- Perspectiva de dos elementos modula­
res adaptados recirpocamente por medio de un estante, y un 

30 g medio de soporte para la formación de conjuntos.
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Según, los citados di lujos el'elemento modular — 
está constituido por tres piezas de sección cuadrangular,— 
dispuestas en forma de triangulo rectángulo, y en los que 
la pieza (1) correspondiente a la hipotenusa, cubre la tes 
ta cortada a bisel de los extremos de cada cateto (2) y (3 
respectivamente. Los extremos de la pieza hipotenusa están 
cortados según un plano (4), perpendicular al catgt^ adya­
cente. Los catetos horizontales de cada elemento modular, 
constituyen el apoyo y soporte para un estante me­
nos. I
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i La amplitud del elemento modular, según_los ca—
¡! sos, permite la incorporación interna de un segundcestan-
! ...te (6) de amplitud adecuada. .....

Por otra parte se ha previsto que los elementos-...
modulares, para formar conjuntos, se acoplen a montantes - 
verticales en "U", (7), de manera que el cateto vertical- 
queda ocluido en su interior.

Otras soluciones varias caben para realizar con­
juntos modulares de elementos, que serían inacabables en- 
su enumeración, por lo que han de considerarse comprendidos 
en las posibles variaciones realizables a partir del ele—  
mentó principal.

Es esencial, según la invención la forma de aco­
plar las tres piezas que constituyen el elemento modular,- 
según queda expresado en los dibujos y descripción prece­
dentes.

No se considera necesario hacer más extensa esta, 
descripción para que cualquier persona perita en la mate­
ria comprenda perfectamente cual es la idea que se desea - 
registrar, asi como las ventajas que de su realización in-30
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la^áescrip]

**** !cion hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto*/ícente
sobre Propiedad Industrial, establece como no pateubables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
asi el criterio del legislador en el sentido de qua.^g&ten-
tada una rdea que pueda dar lugar a una realidad pr&óbica*
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella paM^ a\ *W
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones,-pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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13.- DISPOSITIVO PARA LA FORMACION DE ESTAN­
TERIAS."* , caracterizado esencialmente por el hecho de es- ] 
tar constituido por al menos dos elementos modulares cada 
uno de los cuales comprende tres piezas de sección cuadran- 
gular dispuestas en forma de triangulo rectángulo y en los 
que la pieza correspondiente a la hipotenusa cubre,^ testa
cortada a bisel de los extremos de cada cateto, egC&hdo cor* < *
tados, a la vez, los extremos de la hipotenusa seg^p^unpla

10
no perpendicular al cateto adyacente, constituyéndolos ca- 
tetos horizontales de cada elemento modular apoyo yi,-sopor­
te rara un estante, al menos. *

23.- Se reivindica por último y como .objeto

15

sobre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que?, se sol: 
cita por: DISPOSITIVO PARA LA FORMACION DE ESTANTERIAS.rr

Todo conforme queda descrito y reivindicado 
en la Presente memoria descriptiva que consta de siete pá­
gina? mecanografiadas y dibujos adjuntos.

20

Madrid, 27 de Marzo 1.981 
BERNARDO UNGRIA
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